
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP. Ejecutivo No. 2013-1087 CUAD. 1 
 

El signatario del escrito allegado, vía electrónica, el 26 de agosto de 2021, 

estese a lo resuelto en las providencias proferidas el 18 de agosto de 2021, 
en las que se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito y 

que se encuentran ejecutoriadas y ajustadas a derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez  

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 16/09/2021 12:07:12 p. m. 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1   
 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2014-1568 

  

  
Atendiendo la solicitud recibida a través del correo institucional del juzgado, 
proveniente del apoderado del extremo actor y de la apoderada de la 

demandada María Elvira Lamprea Varón, y al cumplirse las exigencias del 
art. 314 del C.G.P. se 

 
  

R E S U E L V E:  

  
1.-ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda respecto a 

la demandada MARÍA ELVIRA LAMPREA VARÓN.   
  
2.-DECRETAR la terminación del proceso únicamente respecto de MARÍA 

ELVIRA LAMPREA VARÓN, por desistimiento.  
    
3.-  Sin condena en costas y perjuicios por haberse coadyuvado la solicitud 

por la accionada.  
 

4.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre 
los bienes la citada demandada. En el evento de encontrarse embargado 
el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del despacho 

respectivo. Ofíciese  
 

5.- En consecuencia continúese la presente acción únicamente contra 
ANDREA CAROLINA CHIA PARDO y JOSÉ WILFREDO VELÁSQUEZ 
ROJAS. (Art. 314 del C.G.P.) 
 
   

NOTIFÍQUESE (3)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2014-1568  
 

  

Para todos los efectos legales, obsérvese que el Dr.  HUGO DANIEL ORTÍZ 
VANEGAS aceptó el cargo como curador de los demandados ANDREA 
CAROLINA CHIA PARDO y JOSÉ WILFREDO VELÁSQUEZ ROJAS. 

 
Así mismo, se le pone de presente al apoderado que sus representados se 

notificaron del mandamiento de pago, por intermedio de curadora ad-litem 
el 4 de febrero de 2020 (fol.122), quien dentro del término legal propuso la  
excepción genérica; por lo tanto, no se tiene en cuenta el escrito de 

excepciones allegado el 2 de agosto de 2021, en la medida en que la defensa 
se asume en el estado actual del proceso.  

 
Por último, en auto separado se emitirá la orden de seguir adelante con la 
ejecución, comoquiera que no existen excepciones por resolver.   
 

NOTIFÍQUESE (3)  

  
 
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eceda9509b871feea09ce265b70464ecc018627f7c7f1c3a136eabd80cbe7af6 

Documento generado en 16/09/2021 02:01:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2014-1568  

 
  
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de diciembre de 2014, 

por la suma de $6.000.000 por concepto de los cánones de arrendamiento  

de los meses de noviembre de 2013 a octubre de 2014, por $1.500.000 como 

sanción convenida en la cláusula penal y por los cánones de arrendamiento 

que en lo sucesivo se causen desde noviembre de 2014, hasta cuando se 

verifique el pago total de la deuda.   

 

Los demandados ANDREA CAROLINA CHIA PARDO y JOSÉ WILFREDO 

VELÁSQUEZ ROJAS, se notificaron del mandamiento de pago, por 

intermedio de curadora ad-litem, el 4 de febrero de 2020 (fol.122), quien 

dentro del término legal propuso la “excepción genérica”, sin sustentarla, 

aunado a que tal medio de defensa, en estricto sentido, no corresponde a 

una excepción, en tanto no se fundamenta en un hecho nuevo o distinto de 

los contenidos en la demanda y no tiene por vocación atacar las 

pretensiones.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

RV INMOBILIARIA S.A. contra ANDREA CAROLINA CHIA PARDO y JOSÉ 

WILFREDO VELÁSQUEZ ROJAS, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (3)  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 SEP’TIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2017-0974 

 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 

las excepciones de mérito (fls. 101-106).  
  
Por otro lado, teniendo en cuenta la naturaleza de las excepciones 

propuestas por  el demandado  (Falta de precisión en el cobro de capital y 
la genérica) y dado que con la documental aportada es suficiente para 

decidir de mérito la instancia; de conformidad con el art. 278 del C.G.P., el 
despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en su lugar, anuncia que 
se emitirá sentencia anticipada, por escrito. 

 
Por Secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del art. 120 
ibídem; una vez se halle en firme este proveído. 

 
 

Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 

rama judicial, así:  
 
www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales 

/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc2 
 
 

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

                                                           
2 Entiéndase Art. 120 del C.G.P.  

http://www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales/bogotÃ¡/juzgado083civilmunicipaldebogotÃ¡/listadeprocesosart124cpc
http://www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales/bogotÃ¡/juzgado083civilmunicipaldebogotÃ¡/listadeprocesosart124cpc
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE MUEBLE 
ARRENDADO No. 2017-1197 DE BANCO DE OCCIDENTE S.A contra 

GLOBAL LANDING S.A.S. 
 
 

Agotado el trámite de rigor, se procede a dictar la sentencia que 
corresponde, previos los siguientes  

 
 

I.- ANTECEDENTES 
 

El BANCO DE OCCIDENTE S.A., por intermedio de apoderado judicial, 
promovió demanda en contra de GLOBAL LANDING S.A.S., para que se 

declare terminado el contrato de arrendamiento financiero celebrado el 23 
de febrero de 2017, respecto del vehículo camioneta marca Renault Kangoo, 
modelo 2017,de placas WPN-909. 

 
Como fundamento de las pretensiones expuso, en síntesis, que celebró 

contrato de arrendamiento financiero (leasing) con la entidad demandada, 
el 23 de febrero de 2017, respecto del mencionado rodante, por el término 
de sesenta (60) meses, prorrogable, a partir del 6 de abril de 2017, pactando 

un canon mensual de arrendamiento de $1.079.492.00, pagadero de 
manera mensual, fijando como valor a cancelar al ejercer la opción de 
adquisición del bien la suma de $456.690, exigible el día 6 de abril de 2022, 

previo al cumplimiento y pago las cuotas anteriores; y que el el arrendatario 
incumplió la obligación de pagar los cánones de arrendamiento, desde el 

mes de junio de 2017. 
 
 

II.- ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante auto del 28 de noviembre de 2017 se admitió la demanda, 
providencia de la que fue notificada la entidad demandada de conformidad 
con el Decreto 806 de 2020, el 4 de marzo de 2021, quien guardó silencio. 

 
 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

 

 

III.- CONSIDERACIONES 
 

 

No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo que 
formular frente a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos 
necesarios exigidos por la ley se encuentran satisfechos. En efecto, la 

demanda reúne las exigencias formales, los extremos procesales gozan de 
capacidad para ser parte y comparecer al litigio y la competencia se 

encuentra radicada en esta funcionaria, dada la cuantía y la naturaleza del 
asunto. 

 

De otro lado, en punto a lo relativo a la legitimación en la causa, no existe 
reparo alguno por cuanto la demandante concurrió en calidad de 

arrendadora (leasing) y la sociedad demandante fue citada como locataria, 
condiciones que se encuentran debidamente probadas con la documental 
aportada al expediente que da cuenta del contrato celebrado. 

 
Ahora, el artículo 384 del Código General del Proceso, regula lo concerniente 
a la restitución de inmueble arrendado. Por su parte, el articulo 385 ibídem, 

dispone que lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará a la restitución 
de bienes subarrendados, a la de muebles dados en arrendamiento y a la 

de cualquier clase de bienes dados en tenencia a titulo distinto de 
arrendamiento. Así mismo, en sus numerales 3º y 4º, el artículo 384 
establece que si el demandado no se opone a las pretensiones o no cancela 

los cánones adeudados para ser escuchado, durante el término de traslado 
de la demanda, el juez dictará sentencia en la que ordenará la restitución. 

 
Los anteriores presupuestos se hallan satisfechos en este caso, teniendo en 
cuenta que la locataria no acreditó el pago de los cánones causados desde 

junio de 2017, cuya mora se le endilga. Aunado a lo anterior, se reitera, se 
allegó prueba de celebración del contrato de leasing, y de su contenido se 

extrae que, en efecto, la entidad demandada adquirió la obligación cuyo 
incumplimiento se le endilga. 

 

La causal aducida por la actora para obtener la restitución del bien mueble 
dado en leasing se contrae a la mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento causados desde junio de 2017. La entidad demandada no 

probó haber pagado los rubros que la arrendadora aseguró se le adeudan, 
por lo que debe concluirse que se encuentra demostrada y configurada la 

causal aducida para la terminación del contrato. 
 
Por lo anterior se considera procedente acceder a las pretensiones de la 

demanda. 
 
En mérito de expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 
 

 
VI. RESUELVE 

 



 

 

PRIMERO: Declarar terminado el contrato de leasing financiero celebrado 

el 23 de febrero de 2017 entre BANCO DE OCCIDENTE S.A., como 
arrendador, y GLOBAL LANDING S.A.S, como locataria, sobre el vehículo 
identificado con placa WPN-909. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la restitución del vehículo a favor 
de la entidad demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

 
Se ordena a la sociedad demandada GLOBAL LANDING S.A.S, hacer 

entrega de dicho bien al demandante dentro del término de tres (3) días, 
contados desde la notificación de esta providencia. 
  

Si no se realiza la entrega voluntaria a la parte actora, dentro del término 
estipulado, esta deberá informarlo así al juzgado y, desde ya, se ordena la 

APREHENSIÓN del vehículo de placas WPN-909. Ofíciese. 
 
No obstante, como en la actualidad no existen parqueaderos autorizados 

para trasladar el vehículo aprehendido, se REQUIERE a la parte actora para 
que, informe, previamente a librar el oficio, si cuenta con estacionamiento 
al que se pueda conducir el rodante, una vez sea capturado.  

 
Realizada la aprehensión y posterior entrega del automotor, la parte actora 

deberá informar a este estrado, en el término máximo de tres (3) días 
siguientes, que ya le fue entregado el rodante en cumplimiento de la orden 
impartida en esta sentencia  

 
TERCERO: CONDENAR en costas a los demandados. Inclúyase en la 

liquidación la suma de $500.000.00 por concepto de agencias en derecho.   

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y 

CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO 17/09/2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017-1274 
 

ACÉPTESE la publicación del emplazamiento del demandado (vto, fol.60). 

Obre en autos para los efectos legales correspondientes (Art. 108 C.G. P.). 

Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 

conforme con lo previsto en el art. 108 del C.G.P. y atendiendo los 

parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 

emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 

el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. Déjese las constancias del caso.   

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO  DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018-0074 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 14 de febrero de 2018, 

por la suma de $4.490.000  por capital de la letra sin número, por intereses 

de plazo correspondientes a $3.693.025, causados desde el 30 de junio de 

2013 hasta el 30 de diciembre de 2017, e intereses moratorios  sobre el 

capital, desde 31 de diciembre de 2017 hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

El demandado JUAN MANUEL BELTRÁN GARCÍA se notificó del 

mandamiento de pago por intermedio de curador ad-litem el 12 de marzo  de 

2021 (fol. 64), quien dentro del término legal, no formuló excepciones de 

meritó.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

MARÍA MARGARITA LIZARAZO PÉREZ  contra JUAN MANUEL BELTRÁN 

GARCÍA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $255.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018 - 00286 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que los demandados HORACIO 

ALBERTO ROBLEDO VARGAS y GERMÁN RICARDO CANO CUBILLOS, 

se notificaron del mandamiento de pago, por intermedio de curadora ad-

litem el 26 de julio de 2021 (fol.91), quien dentro del término legal propuso 

la “excepción genérica”, sin sustentarla, sumado a que tal medio de defensa 

no constituye una excepción, en estricto sentido, pues no se fundamenta en 

un hecho nuevo o distinto de los contenidos en la demanda y no tiene por 

vocación atacar las pretensiones.  

 

Por otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que, dentro de los treinta 

(30) días siguientes, adelante las gestiones que sean necesarias en procura 

de darle impulso a la notificación de la demandada ALEIDA CONSUELO 

JERÓNIMO NAVAS, so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TACITO 

establecido en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
                                                           

EXP. Ejecutivo No. 2018-0375 CUAD. 2 
 

Con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige el auto preferido el 3 de 

junio de 2021, para indicar que el número de matrícula inmobiliaria del 
inmueble embargado es No. 303- 75569 y no como allí se indicó. 

 
Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libra orden de 
pago. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO   17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno                                                                     

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2018-0375 CUAD. 1 

 
Téngase por notificados a los demandados de conformidad con lo establecido 

en el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 29 de junio 
de 2021, quienes guardaron silencio. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de abril de 2018, por 

la suma de $19.549.507.00 por concepto del capital del pagaré base de 
recaudo y por los intereses de mora sobre el capital, desde el 21 de octubre 
de 2016, hasta que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Loa demandados se notificaron de conformidad con lo establecido en el art. 
8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 29 de junio de 2021, 

y guardaron silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

 
RESUELVE: 

               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
RENTANDES S.A. contra GRACIELA TARAZONA GONZÁLEZ S.A.S. y JOSÉ 

LUIS REY TARAZONA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 

 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2018 - 375 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO    17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2018-0679 CUAD. 1 

 
1. Téngase por notificado al demandado, de conformidad con lo establecido 
en el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 17 de 

agosto de 2021, quien guardó silencio. 
 

2. Previo a emitir orden de continuar con la ejecución, dado el silencio del 
accionado, se requiere a la parte actora para que proceda a adelantar la 
notificación del acreedor hipotecario, ordenada en auto del 26 de junio de 

2019 (Folio 22 C.2.). 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2018-00916 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 10 de septiembre de 2018, 

por la suma de $9.260.000,oo por saldo de capital del pagaré No.P-

78477399 e intereses moratorios desde el 1 de enero de 2016 hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

El demandado ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ se notificó del 

mandamiento de pago por intermedio de curadora ad-litem el 27 de julio  de 

2021 (fol. 53), quien contestó la demanda dentro del término, sin proponer 

excepciones (fls. 54-55).  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

EMPRESA DE TRANSPORTE LINEAS ESPECIALES DE COLOMBIA 

S.A.S.- “LINESCOL S.A.S.” contra ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-00166 

 
 

La comunicación que antecede, allegada por el auxiliar de la justicia JULIO 

CÉSAR GAMBOA MORA, se agrega a los autos para los fines pertinentes. 
 

Se acepta la excusa presentada y, en consecuencia, se RELEVA del cargo al 

curador designado. En su lugar, se nombra a la  abogada YADI LILIANA 

JAIMES LOZADA, quien recibe notificaciones en la calle 12 A No. 71 C – 61 

torre 17, Apto. 604  de esta ciudad, correo electrónico 

lilian1873@outlook.com para que represente en este asunto a los 

demandados OLGA MYRIAM ÁLVAREZ FALLA y RICARDO BARRIGA 

ARÉVALO.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00316 CUAD. 1 

 

Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado judicial de 
la entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 

se, 
 

R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 

COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS –COONALRECAUDO LTDA- 
EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA HOY EN INTERVENCIÓN 
contra HERNANDO CEBALLOS DELGADO, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada, los depósitos judiciales que 

existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 

haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 

  

5.- Sin condena en costas. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2019-0397 CUAD. 1 
 

 

Acéptese la excusa presentada por la curadora designada, Dra. MARY 
DOLLY PEDRAZA DE ARENAS. En consecuencia, se RELEVA del cargo y en 

su lugar se nombra a la abogada DIANA MARCELA LIZARAZO DÍAZ, quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico lycgroupabogados@gmail.com.  
 

Comuníquesele por el medio más expedito su designación, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la 
aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00422 

 

Previo a tener por notificado al demandado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 292 del C.G.P., la parte interesada aporte la copia 

cotejada del mandamiento de pago, que debió remitirse con el respectivo 

aviso.    

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
  
 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00446 

 
 

Previo a compulsar copias ante la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura, se requiere por única vez a la curadora ad-litem designada, 

MARTHA ELENA GARCÍA BUITRAGO, para que explique el motivo por el 
que no concurrió a cumplir con los deberes del cargo para el que fue 

designado, concediéndosele el término judicial de cinco (5) días. 
Comuníquesele por el medio más expedito. 
 

Se RELEVA del cargo a la curadora ad-litem designada y, en su lugar, se 

nombra al abogado EDGAR MAURICIO BERNAL CACERES, quien recibe 

notificaciones en  la calle 94 No.  21 – 76 de esta ciudad, correo electrónico 

grupolsabogados@gmail.com, para que represente en este asunto a los 

herederos indeterminados de la demandada MARÍA MELIDA GUERERO 

(Q.E.P.D). 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  
  

 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Verbal sumario de restitución No. 2019-0464 

Atendiendo el acuerdo conciliatorio concertado entre demandante y el 
demandado VÍCTOR MANUEL CASTRO CASTILLO, el día 30 de agosto de 

2021, acorde con el cual se hizo entrega del inmueble arrendado en esa 
misma fecha como consta en el certificado de paz y salvo obrante a folio 142, 
el Despacho declara concluido el objeto de este asunto a partir de la fecha 

de entrega del inmueble. 

De acuerdo con lo normado en el inciso 4º del numeral 4º del artículo 384 
del C.G.P, hágase la entrega de los títulos existentes para este proceso al 

arrendador, consignados por concepto de cánones de arrendamiento.  

Por consiguiente, si no se promoviera ejecución, dentro del término de Ley, 
ARCHÍVESE el expediente, dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-00511 CUAD. 1 

 

Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado judicial de 
la entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 

se, 
 

R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 

CORPORACIÓN SERREZUELA COUNTRY CLUB contra CHANNEL 
PLANET S.A.S, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada, los depósitos judiciales que 

existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 

haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 

interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  

5.- Sin condena en costas. 

 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
Firmado Por: 

 
Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 
Civil 83 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5194f82b4d9f72ca40410fabd39af60b6af941f2c31576bebabb8d56067a218e 

Documento generado en 16/09/2021 03:37:04 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0608 
 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado 

LUIS ENRIQUE CARDONA, quien recibe notificaciones en la carrera 16 No. 

93 A-16 oficina 501 de esta ciudad, correo electrónico 

juridico@cardonabogados.com, para que represente en este asunto al 

demandado NÉSTOR DAVID ÁLVAREZ.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

De otro lado, previo a proveer sobre la solicitud que antecede, respecto de la 

renuncia al poder por parte del Dr. GUSTAVO ADOLFO POVEDA RUIZ, el 

memorialista deberá allegar la constancia de recibo de la comunicación 

enviada a su poderdante. (Inciso 4° del artículo 76 del C.G.P.).  

 

Por último, en atención al escrito que antecede, respecto de reconocer 

personería de abogado RICARDO HUERTAS BUITRAGO, acredítese la 

calidad en que actúa la otorgante del poder, señora MÓNICA MARISOL 

BAQUERO CÓRDOBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00678 

 

 

No se tiene en cuenta el escrito de excepciones presentado por la curadora 

ad litem, por haber sido allegado de manera extemporánea, teniendo en 

cuenta que la notificación se surtió el 21 de junio de 2021, en tanto que el 

referido escrito se radicó, vía correo electrónico, el 2 de agosto del año en 

curso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)   

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00678 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 29 de mayo de 2019, por 

la suma de $10.037.810,oo por capital de las cuotas vencidas del pagaré No. 

230484, por la suma de $4.744.948,oo como intereses de plazo,  por otros 

conceptos por valor de $777.296,oo  e intereses moratorios sobre las cuotas 

vencidas, liquidados desde el día siguiente de vencimiento de cada una 

hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

La demandada LESLIE JOANA JARAMILLO LOANGO se notificó del 

mandamiento de pago por intermedio de curador ad-litem el 21 de junio de 

2021 (fol. 39), quien propuso excepciones de mérito en forma extemporánea. 

(fls. 40-41).  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDO- EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA- EN INTREVENCIÓN- “COONALRECAUDO” contra 

LESLIE JOANA JARAMILLO LOANGO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  



 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 

2019 - 678  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 
Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00680 

Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado JAIME LÓPEZ 
OSORIO se notificó por intermedio de curador ad-litem, el 29 de junio de 

2021, quien dentro del término legal propuso excepciones de mérito (fls.38-
39).  

Así las cosas, se corre traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
formuladas, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 

443 del C.G. del P.  

Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. (fls. 48-53).  

 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 

notificación del extremo pasivo. 
  

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00698 

 

No se tiene por notificada a la demandada CAROLINA ÁLVAREZ BEDOYA, 
toda vez que en la comunicación obrante a folios 46 al 65, se indicó la 
dirección del juzgado de manera incorrecta, siendo la acertada: Calle 12 No. 

9-55, interior 1, piso 4, Edificio Kaysser.   
  

Por ende, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente el 
enteramiento del mandamiento de pago en debida forma, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P., en la dirección informada 

en la demanda o, en su defecto, proceda a notificar según lo prevé el artículo 
8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C.,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-0747 CUAD. 1  

 
Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por el abogado BAYRON DUVAN TAPIA DÍAZ, apoderado de la 

entidad demandante. 
 

No se tiene en cuenta el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., 
dirigido al demandado, por cuanto no se indicó la dirección física y  
electrónica del juzgado.  

 
Se REQUIERE a la parte actora para que, dentro de los treinta (30) días 
siguientes, adelanten las gestiones que sean necesarias en procura de 

efectuar la notificación del demandado, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del art. 317 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)                                                                   
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-0889 CUAD. 1 

 

 
Téngase por notificada a la demandada por aviso recibido el 28 de julio de 

2021, de conformidad con lo establecido en el art. 292 del C.G.P., quien 
guardó silencio. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de junio de 2019, por 

la suma de $9.438.278.00 por concepto del capital del pagaré base de 
recaudo; por los intereses de mora sobre el capital desde el 6 de junio de 
2018, hasta que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia y por la suma 
de $3.861.720.00 como intereses de plazo. 

 
La demandada se notificó por aviso recibido el 28 de julio de 2021, de 

conformidad con lo establecido en el art. 292 del C.G.P y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

 
RESUELVE: 

               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de la 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra BLANCA CECILIA ORTÍZ 

ROMERO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2019 - 889 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00928 

 

No se tiene por notificada a la demandada, toda vez que en las 
comunicaciones de que tratan los arts. 291 y 292 del C.G.P., se omitió 
incluir el proveído de fecha 17 de julio de 2019, mediante el cual se adicionó 

el mandamiento de pago.  
 
 

Por ende, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente el 

enteramiento del mandamiento de pago en debida forma, de 
conformidad con los arts. 291 y 292 ibídem, en la dirección informada en la 

demanda o, en su defecto, proceda a notificar según lo prevé el artículo 8 
del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  
 

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

40f3d06a2ac5227b58330439e633db040db8bc37b6523dbddf1149ed30

20b167 

Documento generado en 16/09/2021 02:00:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble  

No. 2019-00980 

 

Se niega la solicitud que antecede, relativa a tener por notificada a la 
demandada por conducta concluyente, toda vez que no se cumple ninguna 
de las hipótesis previstas en el art. 301 del C.G.P.   

 
Por consiguiente, se REQUIERE a la parte actora, para que proceda a 

notificar el auto admisorio, de conformidad con lo previsto en los artículos 
291 y 292 ibidem o, en su defecto según lo prevé el artículo 8 del decreto 
806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0994  

 

Previo a compulsar copias ante la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de 

la Judicatura, se requiere por única vez a la curadora ad-litem designada, 

LUZ NELLY MADERO SERRANO, para que explique el motivo por el que no 

concurrió a cumplir con los deberes del cargo para el que fue designada, 

concediéndosele el término judicial de cinco (5) días. Comuníquesele por el 

medio más expedito. 

 

Se RELEVA del cargo a la curadora ad-litem designada y, en su lugar, se 

nombra a la abogada DEISY YOJANA VARGAS SICHACA, quien recibe 

notificaciones en  la calle 19 No. 3-50 oficina 1803 de esta ciudad, correo 

electrónico deisyvargas31@gmail.com, para que represente en este asunto 

al demandado JOSÉ BERNARDO JOYA. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1030 

Comoquiera que  el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado  

ALIX FIDEL BELTRÁN ORTEGA,  quien recibe notificaciones en la calle 18 

No. 6-31 oficina 306 de esta ciudad, correo electrónico 

alix.beltran@hotmail.es para que represente en este asunto al demandado 

GUSTAVO ALVEIRO TORRES ESCOBAR.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 
 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1089 CUAD. 1 

 
 
1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 

la excepción de mérito. 
 
2. Se decretan como pruebas documentales dentro de este asunto las 

acompañadas con la demanda y con el escrito a través del cual se descorrió 
el traslado de las excepciones. 
 

3. En ejercicio de las facultades que el artículo 170 del CGP, se ordena 
OFICIAR a la PAGADURÍA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA,  para que informe en detalle cuáles fueron 
las deducciones efectuadas al aquí demandado, por nómina, a favor de la 
cooperativa demandante, discriminando su fecha, monto y valor. Ofíciese. 

 
Aportada la documental, la secretaría del juzgado proceda a ponerla en 

conocimiento de las partes por el término de tres días y a dejar 
constancia de ello en el expediente.  
 

Vencido el término anterior, ingrese al despacho el expediente. 
 
4. Por otro lado, en vista de que en este asunto no existen pruebas por 

practicar distintas a las documentales que ya reposan en el expediente y a 
la que se decretó de manera oficiosa, suficientes para  decidir la instancia, 

y atendiendo a la naturaleza de las excepciones propuestas por la parte 
demandada; de conformidad con el art. 278 del C.G.P., el despacho se 
abstiene de convocar a audiencia y, en su lugar, anuncia que se emitirá 

sentencia anticipada, por escrito, una vez se allegue la documentación 
requerida y se ponga esta en conocimiento de las partes. 

 
Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del Art. 120 
ibídem, una vez se halle en firme este proveído. 

 
Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 

del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 
rama judicial, así: 
www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales 

/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc.2

NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
2 Entiéndase art. 120 del C.G.P. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1098 

Previo a nombrar curador para que represente al demandado IVÁN 

MAURICIO GUTIÉRREZ PRIETO, se requiere a la parte actora, para que 

intente notificarlo en las direcciones vistas a folio 37. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1110 

Previo a nombrar curador para que represente al demandado EDGAR 

ARAMANDO CHACÓN VIRGUEZ, se requiere a la parte actora, para que 
intente notificarlo en las direcciones vistas a folio 35. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO  DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1119 CUAD. 1 

 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por el apoderado judicial de 

la entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO 
JOTA EMILIO´S –EN INTERVENCIÓN- contra MARÍA DEL ROSARIO 

LÓPEZ BEDOYA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandada, los depósitos judiciales que 

existan y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no 

haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 

  

5.- Sin condena en costas. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

eb3593fbd590074646da5ee8c965dbe391d9cf707a06dadad9d7853036f278ee 
Documento generado en 16/09/2021 03:37:01 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1128 

 

Comoquiera que la demandada no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curadora ad litem a la 

abogada ADRIANA MORENO PÉREZ, quien recibe notificaciones en la 

carrera 6 No. 11-87 oficina 301 de esta ciudad, correo electrónico 

avancejuridicoltda@yahoo.com.co, para que represente en este asunto a la 

demandada SARA ELENA RODRÍGUEZ RINCÓN.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 

 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1137 CUAD. 1 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de la 
excepción de mérito. 

 
Por otro lado, en vista de que en este asunto no existen pruebas por 
practicar distintas a las documentales que ya reposan en el expediente las 

cuales son suficientes para  decir la instancia y atendiendo a la naturaleza 
de las excepciones propuestas por la parte demandada; de conformidad con 
el Art. 278 del C.G.P., el despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en 

su lugar, anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por escrito. 
 

Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del Art. 120 
Ibídem; una vez se halle en firme este proveído. 
 

Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 

rama judicial, así: 
www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales 
/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc.2

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
2 Entiéndase art. 120 del C.G.P. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1138 

 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curadora ad litem a la 

abogada DAYANA LORENA ALFONSO ESCOBAR, quien recibe 

notificaciones en la carrera 47 No. 22 A – 64 apto 207 de esta ciudad, correo 

electrónico alfonsoasociados1@gmail.com y/o lorenaae1@hotmail.com,  

para que represente en este asunto al demandado YESID EDUARDO 

PINZÓN BARROS. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1292 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de agosto de 2019, 

por la suma de $5.715.000,oo M/cte, por concepto de capital de las cuotas  

ordinarias de administración, por intereses moratorios sobre el capital, 

desde el vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo 

se causen, hasta cuando se verifique el pago conforme con lo previsto en el 

art. 431 del C.G.P.  

 

La sociedad demandada  DURLEY VARGAS NEIZA S.A.S.,  se notificó del 

mandamiento de pago, por aviso recibido el 22 de mayo de 2021 (fls. 35-36), 

y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CONJUNTO RESIDENCIAL NUEVA GERONA II SECTOR MANZANA DOS 

(2)  contra DURLEY VARGAS NEIZA S.A.S., para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $285.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 
Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1332 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado JULIO CÉSAR 

QUINTERO, se le corre traslado a la parte demandante por el término de 

diez (10) días. 

Así mismo,  se corre traslado a la parte demandante de la nulidad 
presentada por el citado demandado, para que en el término de tres (3) días 

manifieste lo pertinente (Art. 134 del C.G.P.). 

Secretaría proceda a publicar los escritos respectivos en el micrositio 

del Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. (fls. 37-43, 46-57).  

Déjense las constancias del caso.  

 

La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 

defensa y de la nulidad deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo 

electrónico de notificación del extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01360 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 27 de agosto de 2019, 

por la suma de $23.195.794,48 del pagaré base del recaudo e intereses 

moratorios sobre la suma anterior desde el 31 de agosto de 2018 hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

El demandado JOSÉ ALFREDO ALFARO VILLADIEGO se notificó del 

mandamiento del mandamiento de pago de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, el 31 de junio de 2021 (fls. 52-55), y guardó 

silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

RF ENCORE S.A.S. contra JOSÉ ALFREDO ALFARO VILLADIEGO, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 

2019 – 1360 

  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    
                                                                

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1435 CUAD. 1 

 

 
No se tiene por notificado al demandado de conformidad con lo establecido 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., por cuanto en el citatorio se indicó 
erradamente la dirección física del Juzgado, siendo la correcta la calle 12 
No. 9-55, interior 1 piso 4, complejo Kaysser, aunado a que tampoco se 

consignó la dirección electrónica. 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 

extremo pasivo, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 
el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1462 
 

Téngase por notificada a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., por conducta concluyente, de conformidad con el inciso segundo del 

art. 301 del C.G.P, quien contestó el llamamiento realizado por  la Empresa 
de Vigilancia Ultra Seguridad Ltda, formulando medios exceptivos. (fls. 43-
81, C-2).  

 
Se reconoce a la abogada YULI NATALIA CUPASACHOA HERERA, como 

apoderada judicial de citada entidad, en los términos y para los efectos del 
mandato otorgado.  
 

Córrase traslado a los demás sujetos intervinientes de las excepciones 

formuladas, por el término de tres (3) días, a fin de que manifiesten lo que 

encuentren pertinente. 

 

Secretaría deje las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1560 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 27 de septiembre de 2019, 

por la suma de $22.470.735,oo como capital del pagaré No. 1150304292, 

por la suma de $2.463.356,oo por los intereses de plazo causados hasta el 

14 de agosto de 2019,  e intereses moratorios sobre la suma anterior desde 

el 15 de agosto de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

La demandada LORENA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ se notificó del 

mandamiento del mandamiento de pago de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, el 5 de abril de  2021 (fls. 31-37), y guardó silencio. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO FINANDINA S.A. contra LORENA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1622 CUA. 1 
 

Para todos los efectos legales, agréguese al paginario la documental que 

antecede, para los fines pertinentes (fls. 84-88).  

De otro lado, se requiere a la parte actora para que imparta cumplimiento 

al inciso 2º del auto de 20 de mayo de 2021 (fol. 83), en el sentido de aportar 

“la constancia de entrega de la notificación remitida el 5 de marzo de 2021 a 

la señora MARÍA FERNANDA LENGUA” 

Tenga en cuenta que el documento allegado el 22 de julio del corriente año,  

acredita que la notificación fue enviada y no que fue entregada exitosamente  

a la  destinataria.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 17 DE SEPTEIMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1626 

 

Comoquiera que la demandada no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curadora ad litem a la 

abogada MARTHA LUZ GÓMEZ ORTÍZ, quien recibe notificaciones en la 

calle 42 No. 8 A-80 oficina 501 edificio sucre de esta ciudad, correo 

electrónico notifica@consultoresmg.com.co para que represente en este 

asunto a la demandada ALEXANDRA SARMIENTO ROSERO. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO  DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1691 CUAD. 1 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de la 
excepción de mérito. 

 
Por otro lado, en vista de que en este asunto no existen pruebas por 
practicar distintas a las documentales que ya reposan en el expediente,  

suficientes para decidir la instancia y atendiendo a la naturaleza de las 
excepciones propuestas por la parte demandada; de conformidad con el art. 
278 del C.G.P., el despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en su 

lugar, anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por escrito. 
 

Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del Art. 120 
ibídem; una vez se halle en firme este proveído. 
 

Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 

rama judicial, así: 
www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales 
/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc.2

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
2 Entiéndase art. 120 del C.G.P. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Pertenencia No. 2019-1709 CUAD. 1 

 
Se reconoce a la abogada LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato otorgado. 
 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado al profesional del 
derecho BRANDÓN NICOLÁS DÍAZ SILVA. 
 

Se REQUIERE a la parte actora y a su apoderado(a) para que, dentro de los 
treinta (30) días siguientes, adelanten las gestiones que sean necesarias con 
el fin de notificar al extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 

DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del art. 317 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO  17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1788 

 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado 

CARLOS JAIR GÓMEZ GUZMÁN, quien recibe notificaciones en la carrera 

9 No. 74-08 oficina 504 esta ciudad, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@pralaws.com y/o cjgg1902@gmail.com para que 

represente en este asunto a la demandada OFELIA MARTÍNEZ GIRÓN.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 

 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1834 

 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado 

WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS DÍAZ, quien recibe notificaciones en la 

calle 22 No. 45-36 oficina 701 de esta ciudad, correo electrónico 

wifecardi@gmail.com, para que represente en este asunto al demandado 

JULIO GUZMÁN PEDRO EMIRO. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:wifecardi@gmail.com


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3004b8adaf8dddd412cb39d2c29ed59e61c685c109a097a41a072deed1dc4ca6 

Documento generado en 16/09/2021 02:01:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1836 

Previo a proveer sobre la solicitud que antecede, respecto de la renuncia de 
la apoderada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, la memorialista deberá 

allegar la constancia de recibo de la comunicación enviada a su poderdante. 
(Inciso 4° del artículo 76 del C.G.P.).  

En todo caso, se le pone de presente que el proceso de la referencia se 

encuentra terminado desde el pasado 20 de agosto de 2021 (fol. 14).  
 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1856 

Previo a nombrar curador para que represente a la demandada ROSA 

BETRIZ PERTUZ CONTRERAS, se requiere a la parte actora para que intente 

notificarla en las direcciones vistas a folio  41.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Civil 83 

Juzgado Municipal 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1887 CUAD. 1 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada judicial de 
la entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 

se, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR –CANAPRO- contra 
LUIS ERNESTO PEROZO ACERO y JOSÉ MANUEL BENÍTEZ SASTOQUE, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado que le hubieren sido retenidos, los 

depósitos judiciales que existan y que se constituyan en el futuro para el 

proceso, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. La entrega se 
efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 

  

5.- Sin condena en costas. 
 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez  
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-01948 

 

1. Atendiendo el escrito que antecede, y teniendo en cuenta que los 

demandados se notificaron por conducta concluyente, de conformidad con 

inciso 1° del artículo 301 C.G.P, y que, mediante la solitud de suspensión 

del proceso, renunciaron a términos para contestar y/o excepcionar, se 

procede a continuar con el trámite. 

 

2. Ahora, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y avalúo de los 

bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y condenará 

en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en 

cuenta que la parte demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 12 de diciembre de 2019, 

por la suma de $1.056.967,oo por capital de las cuotas vencidas del pagaré 

No. 134240, como intereses de plazo $720.996,oo que debieron pagarse con 

las cuotas vencidas, la suma de $4.273.299,oo por capital acelerado e 

intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas desde el día 

siguiente de vencimiento de cada cuota y para el capital acelerado desde la 

presentación de la demanda (1 de noviembre de 2019) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Así mismo, se libró orden de pago por la suma de $1.365.170,oo por capital 

de las cuotas vencidas del pagaré No.137832, como intereses de plazo 

$1.468.535,oo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, la suma de 

$8.324.738,oo por capital acelerado e intereses moratorios sobre el capital 

de las cuotas vencidas desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota 

y para el capital acelerado desde la presentación de la demanda (1 de 

noviembre de 2019) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

 



Además, se libró orden de pago por la suma de $450.803,oo,oo a razón de 

capital de las cuotas vencidas del pagaré No.136545, por  $410.268,oo 

como intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, la 

suma de $2.320.175,oo por capital acelerado e intereses moratorios sobre 

el capital de las cuotas vencidas desde el día siguiente de vencimiento de 

cada cuota y para el capital acelerado desde la presentación de la demanda 

(1 de noviembre de 2019) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

No hay excepciones que resolver, conforme se anticipó. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR – 

COEMPOPULAR  contra JEISSON ANDRÉS DÍAZ GUANGA, ANGIE 

MARCELA OSMA TAMAYO y JEFERSON ANDRÉS CETINA MARENTES, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $250.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2030 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de enero de 2020, por 

la suma de $12.027.746,oo como capital del pagaré No. 9754772, por la 

suma de $1.423.946,oo a título de intereses de plazo e intereses moratorios 

sobre el capital desde el 30 de mayo de 2019 hasta cuando se verifique el 

pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

La demandada JENNY CAROLINA CAMARGO NIÑO se notificó del 

mandamiento de pago, por aviso recibido el 12 de diciembre de 2020 (fls. 

42-44), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO PUCHINCHA S.A. contra JENNY CAROLINA CAMARGO NIÑO para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  

2019 - 2030 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1   

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (prenda) 

No. 2019-2078 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado DIEGO 

ALEJANDRO  CARVAJAL HERERA, no formuló medios exceptivos.  

 

Por otro lado, previo a emitir orden de seguir adelante con la ejecución, se 

REQUIERE a parte actora para que acredite el registro de la medida de 

embargo sobre el vehículo sobre el que recae la prenda, de conformidad con 

el numeral 3° del artículo 468 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2106 

 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado 

JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, quien recibe notificaciones en la avenida 19 No. 

100-12 piso 5 de esta ciudad, correo electrónico 

cobrojuridico@sauco.com.co para que represente en este asunto al 

demandado EDWIN ALFONSO FRAILE ALEMÁN. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 

mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-2137 CUAD. 1 

 
No se tiene por notificada a la demandada de conformidad con lo establecido 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P., por cuanto no se allegó copia cotejada 

del citatorio, aunado a que en el aviso se indicó erradamente la dirección 
física del juzgado, siendo la correcta la calle 12 No. 9-55, interior 1 piso 4, 

complejo Kaysser, aunado a que tampoco se consignó la dirección 
electrónica: cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 
el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADODE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2180 

 

Previo a tener por notificada a la demandada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la parte interesada 

aporte en copia legible dicha notificación, acompañada de constancia del 

acuse de recibo y/o constancia de entrega.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2188 

 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado 

JORGE ALEXANDER CLEVES NARVAÉZ, quien recibe notificaciones en la 

calle 95 No. 11-51 oficina 102-103 en esta ciudad, correo electrónico 

jcleves@prossem.com.co  para que represente en este asunto del demandado 

OSVALDO SILVA ARANGO.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 

 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-2191 CUAD. 1 

 
Se reconoce al abogado MANOLO GAONA GARCÍA como apoderado judicial 
de la demandante, en los términos y para los efectos del mandato otorgado. 

 
En consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado a la profesional 

del derecho ANDREA CAROLINA GÓMEZ TOVAR. 
 
Se REQUIERE a la parte actora y a su apoderado(a) para que, dentro de los 

treinta (30) días siguientes, adelanten las gestiones que sean necesarias con 
el fin de notificar al extremo pasivo, so pena de dar aplicación al 
DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del art. 317 del 

Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)                                                                   
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-2197 CUAD. 1 

 

 
Téngase por notificado al demandado por aviso recibido el 11 de agosto de 

2021, de conformidad con lo establecido en el art. 292 del C.G.P., quien 
guardó silencio. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de febrero de 2020, 

por la suma de $17.849.192.00 por concepto del capital del pagaré base de 
recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 1° de noviembre 
de 2019, hasta que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

El demandado se notificó por aviso recibido el 11 de agosto de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el art. 292 del C.G.P y guardó silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

 

RESUELVE: 
               

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de la RF 
ENCORE S.A.S. contra WILMAR MARÍN HERRERA, para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 
 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2019 - 2197 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 17/09/2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2206 

 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curadora ad litem a la 

abogada  MARYLUZ CASTILLO MONTAÑO, quien recibe notificaciones en 

la calle 163 A No. 19 A-03 oficina 301 de esta ciudad, correo electrónico 

maryluz.castillo@gamail.com para que represente en este asunto al 

demandado JHON ALEJANDRO CAITA ZORRO.   

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 

la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 

 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2220 

 

Previo a tener por notificada a la demandada de conformidad con lo 

establecido en el artículo 292 del C.G.P., la parte interesada aporte la copia 

de la citación para notificación personal de que trata el artículo 291 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2222 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem a la 

abogada ADRIANA MORENO PÉREZ, quien recibe notificaciones en la 

carrera 9 No. 13-36 oficina 306 esta ciudad, correo electrónico 

avancejuridicoltda@yahoo.com.co para que represente en este asunto del 

demandado PEDRO ARCELIO MORALES ALTAMAR. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 

C.G.P.). 
 

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

  
 

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2238 

 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 

término del emplazamiento, se le designa como curadora ad litem a la  

abogada LAURA SOFÍA FARIETA ROZO quien recibe notificaciones en la 

carrera 65 No.  11 -83 de esta ciudad, correo electrónico lfarieta@fna.gov.co 

para que represente en este asunto al demandado JORGE ANDRÉS 

GRISALES RAMÍREZ.  

 
Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.). 

 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0020 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de marzo de 2020, por 

la suma de $3.900.000,oo por concepto de los cánones de arrendamiento  

de los meses de noviembre y diciembre de 2019 y enero de 2020, $2.600.000 

como sanción convenida en la cláusula penal y por los cánones de 

arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la restitución de 

inmueble, conforme a los previsto en el art. 431 del C.G.P.  

 

Los demandados MELISSA NIÑO AMAYA y PAULO ANDRÉS VALLEJO 

BARÓN se notificaron del mandamiento de pago, de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 6 de julio de 2021 (fls. 64-88), y 

guardaron silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

RV INMOBILIARIA S.A. contra MELISSA NIÑO AMAYA y PAULO ANDRÉS 

VALLEJO BARÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $255.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    

 
EXP. Restitución de inmueble arrendado 

 No. 2020-0077  
 
Comoquiera que la medida de embargo decretada respecto del vehículo 

de placa SFW-082, se encuentra inscrita, se ordena su APREHENSIÓN. 
Ofíciese una vez aportada la información y documentación solicitada 
enseguida. 

 
Como en la actualidad no existen parqueaderos autorizados para 

trasladar los vehículos objeto de cautelas, se REQUIERE a la parte actora 
para que informe, previamente, si cuenta con estacionamiento al que se 
pueda conducir el rodante, una vez sea aprehendido, con el fin de que se 

garantice su conservación en óptimas condiciones. Así mismo, preste 
caución por la suma de $1.000.000 M/cte, para garantizar los eventuales 

perjuicios que se puedan causar. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0107 CUAD. 1. 

 
 

1. Téngase por notificada a la sociedad demandada, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, 
el 18 de enero de 2021, quien guardó silencio. 

 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 
los bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y 
condenar en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder, 

teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de marzo de 2020, por 
la suma de $10.149.332.00 por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital, desde el 22 de 

junio de 2019, hasta que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
La sociedad demandada se notificó de acuerdo con lo establecido en el art. 

8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 18 de enero de 2021, 
y no propuso excepciones. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

   
 

RESUELVE: 
 

               

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
CARIBEAN AMERICAN SHIPPING AGENCY S.A.S. contra MUCYS CI LTDA, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2020 - 107 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario No. 2020-00157 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos formales previstos en el art. 82 
del C.G.P., el despacho dispone: 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda 
DECLARATIVA de CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

ACTIVOS S.A.S –CRA S.A.S- contra RAMIRO CRIOLLO BURBANO. 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días. 
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 

por la suma de $1.642.200.oo M/cte. 
 

Se reconoce al abogado JUAN SEBASTIÁN RUÍZ PIÑEROS, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021                
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00168 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 6 de marzo de 2020, por 

la suma de $27.145.499,95 del pagaré No.207419260760 e intereses 

moratorios sobre la suma anterior desde la presentación la de demanda (14 

de febrero de 2021)  hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

La demandada MARÍA ANTONIA ARÉVALO MOJICA se notificó del 

mandamiento de pago, por aviso recibido el 28 de marzo de 2021 (fls. 21-

28), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARÍA ANTONIA ARÉVALO 

MOJICA  para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $264.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE SEPTIEMBBRE DE 2021. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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